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NO ccnnrno, . CONSTITUCION DE | LA COMPAÑIA 
“e a Si, e | 

ÉS 2% ANONIMA Y DEMAS DECIARACIONES 

- “Fo Y CONVENCIONES | DENOMINADA 
a Es | 
s. 8 a 4 > 

  

FERRETERIA SUINFER S.A. 

SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE 

| 
CUANTIA: S/.5000.000,00.--—-— 

| 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera 

del mismo nombre, Provincia ' del 

República del Ecuador, a tres dias 

de Junio deímil novecientos noventa 

    bogado EUGENTO SANTIAGO 

BOHORQUIZ., —Notario Público Titular Trigésimo 

  

de este Cantón. comparecen: 

señores VERONICA SOLANGE VERA TAPIA, 

estado civil soltera, estudiante, 

propios y personales derechos y 

ANDRES VERA "TAPIA, de estado civil 

FRANCISCO 

/ 
, , | 

estudiante, Or 8us propios y personales 

: | 

a
 

190
 derechos. Los comparecientes son Mayo 

1 

edad, ecuatorianos, domicilia e. ía]
 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

y contratar al quienes de conocerlos 

- personalmente doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y res ult tados de esta estritura a 

que proceden con amplia y entera 

para su otorgemiento me presentan la minuta 
| 

que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.-— En el Registro de Escrituras  



  

    

1. Públicas Asus cargo, sirvase insertar una 

2 por la 'cval conste la Conetitución de la 

2 

3 Compañía Anónima y demás declaraciones y 

4 convenciones que se determinan al tenor de 

an
 las siguientes cláusulas: INTERVINIENTES. - 

| 
6 Comparecen a la celebración de la presente 

]
 escritura publica y manifiestan su voluntad 

  

3 de constituir la Compañía Anónima, las 

9 personas naturales cuyos nombres, 
| 

160 domicilios y nacionales son las aque. se 
! 

expresan como siguen: a) Verónica Solange 
) 

Vera Tapia, mayor de edad, soltera, 

estudiante, ecuatoriana y domiciliafa en 

  

esta ciudad de Guayaquil; y, b) Francisco .   
15 Andrés Vera Tapia, mayor de edad, po: 

16 estudiante, ecuatoriano y domiciliado en 

17 esta ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA 

183 PRIMERA.- Los fundadores, personas 

19 naturales aludidos anteriormente | han d 

20 aprobado los siguientes estatutos. que 

21 forman parte integrante del contrato social 

22 de la Compañia Anónima.- ESTATUTOS DE LA 

23 COMPAÑIA. ANONIMA SUMINISTROS INDUSTRIALES Y 

24 DE FERRETERIA SUINFER — S.A. CAPITULO 

25 PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, 

28 OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL — Y , 

27 — ACCIONES.- ARTITULO FRIMERO.- El nombre de 

[58
] 

Dm
 la sociedad es SUMINISTROS INDUSTRIALES Y 

EJ
 

    
ES 

 



   

        

  

  

, : ANA A 

*aésin, Te 
AT y 
a Dee AS E 

ES pl DE FERRETERIA,  —SUINFER 2.A. ARTICULO 

a . . >. 
a ¿<BEGUNDO.— La nacionalidad de la Comcañía es 

a or 

a, y 0 ol ! 
> “a. Our An 4 PY mm 4 2. . . 

ense” ecuatoriana. ARTICULO TERCERO.- El objeto 

: 4 social de la Compañía es dedicarse a la 
a | 

5 comercialización, distribución y 

6 fabricación de bandas, rodamientos. 

7 rulimanes y todo tipo de equipos, máquinas 
¡ 

: 8 industriales y «sus afines, de bplicación 

: 9 automotriz, aéreo y navegación marítima: a 

go. 10 brindar servicio de mantenimiento de 

3 
4 1 máquinas industriales Y  suminietros de 

z | 

1 repuestos industriales: importar, | exportar 

| 

S 13 COMPprar, vender, distribuir y comercializar 

: - > 

14 aparatos, equipos y demás bienes para uso 
i 

15 médico, dental y de laboratorio, medicinas, 

í 
16 cosméticos, productos químicos, ptiles de 

| 

  

17 oficina, bienes que se expenden en 

18 ferreterise, electrodomésticos, | libros. 

| 

19 folletos, revistas y demás bienes que se    
   

  

0 expenden en librerias y bazares, ambos, 

     

      

d o 
3 E 
> > Lo. a , . , ¿ 
¿ S 2 1 automóviles, máquinas, maquinarias, sus ! 

á as 0 > , . ¿ 
: e E 022 accesorios y repuestos, equipos e : 
z A < ! 
; o Dm > . 212 oo o E 
: E A (23 instrumentos médicos y quirúárelcos, 

po Do) : 
: ; 5 g 24 medicamento de uso humano, animal, reactivo 
; e 
: < l o 
¿ 25 de laboratorio, material de curación, á 

: 26 equipos de radiografía, equiro odontológico 

z a 

: 27 y muebles e implementos de uso hospitalario 

. 28 en general: equipo especial contra : 
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incendios, sunmintetros para bombect equipos 

de seguridad tanto para domicilio, 

empresas. negocios e industrias; de toda 
| 

clase de equipos náuticos y de implementos 
| 

y equipos para la pesca y la  conptrucción 
|   ! 

de barcos; teléfonos cables, redes. y 
t 

centrales telefónicas, instrume bros de 

música, artículos y utensilios del cocina. 

| 

tractores, motocicletas,  —lanchbas,' motores 

NUEVOS o usados, 

infantiles, productos plásticos bare uso 

» 
industrial y comer pa

 
Dm h
o
l
 
=
 

D O S po
 

Y O E 

o. 
Or de seguridad y proteccié 

productos dietéticos; equipos de  lmprenta y 

sus reguestos, así como de su materia 

primas pinturas, productos de hierro, -de 

acero, productos alimenticios para el 

consumo humano, animal o vegetal, artículos 

y bienes para la actividad metal mecánica y 

textil, de equipos y sistemas de  comu- 

nicación y telecomunicaciones asi como de 

toda clase de bapel., 
¿ 

ropa y prendas de vestir nuevas lo usadas, 

seguridad industrial, 

tejidos, hilados calzado, ¡Joyas y 

artículos conexos en la rama del joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 
| 

a
 

d productos de cuero, pieles, productos 

confitería, ¡productos de vidrio y cristal, 

  

  

 



+ ? EAS 
¿er? “A 

. SS Sim 

   S de Me 
eN 

E e, A 

$ " E 
: "+ electrodomésticos, bienes y maquinarias 

4 i s a 
4 ” Ea A . o . : * 

» a, E para la conetrucción de obras civiles, 
« . e : % 00 JU e 

o Y 3 perfumes, aviones, avionetas, helicópteros 

4 y demás aABronaves y sus accesorios y 

5 repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

  

6 mayores y menores y en general; toda clase 

7 de navegación de mar y ríos, inclusive de 

  

8 tipo unipersonal y deportivas, máquinas y 

    

9 maquinarias para la industria y la 

10 agricultura; aparatos topográficos, 

11 instrumentos: de ópticas, aparatos y 

scuministros eléctricos, artículos de 

: 13 cerámica y cordelería., productos 

: 14 farmacéuticos, equipos de seguridad; al 

e
 | 

| 
15 desarrollo y e 

| 
| 

16  eus fases, a el cultivo yisu cosecha 

alización, tanto dentro del 17 hasta su come 

18 país como en el extranjero: al desarrollo 

  

19 y explotación de toda clase de madera y 

      

    
balsa, ya sea como materia prima 0 

3 Po 21 manufacturada y estructurada, desde su 
= se. 

SS É 3 22 cultivo y su cosecha hasta su  comer-— 

5 o 
e2>23 :|cialización; el desarrollo y explota- 
Se : 

. q .. 

; DE y 24 ción ganadera en todas sus : fases, su 

Z 2 | Zz 25 comercialización tanto nacional como 

26 internacional.- La industrialización y 

27 comercialización de productos agrícolas y 

  

, 28 pecuarios, tanto en el territorio nacional 

  

am
 

xplotación agrícola en todas



    

ÍN
 

10 

11 

DI
 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

¡ 

| 

| . 
como. en el extranjero: la captura e 

| 
| 

fo induetrialización de productos del|mar, de 

| 
los ríos y lagos y su comercialización; 

| 
la instalación de laboratorios rara la 

producción de larvas de camarón |y otras 

especies bioacuáticas; la construeción de 

plantas procesadoras de alimentos| ya sea 

para el consumo humano, vegetal u animals;   
a la instalación, explotación y admi- 

| 
1 

nistración de supermercados: podrá adquirir 

en propiedad, arrendamiento o en asociación 

toda clase de plantas industriales, ya sea 

para empaque, envasamiento o cualquier O bra 

forma para la comercialización de productos 

del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, 

textiles, cerámicas y químicos; A la 

compra, venta permuta y arrendamiento de 

bienes inmuebles, inclusive las | sujetas 

al régimen de propiedad horizontal. midien- 

* 
do tomar, para la venta 0 comerotati- 

zación ¿inmobiliarias de terceros; a la 

construcción de toda clase de edifi- 

cios, viviendas, residenciales, | centros 

comerciales, condominios, fábricas indus- 

triales; efectuar proyectos de desarrollo 

| , Ñ 
urbano 0 rural, pudiendo celebrar Ccon- 

| 

| 

| 
tratos con sociedades o empresas priva- 

| 
F 

das, públicas y semipúblicas; A la 

1 

1   

    

  

 



          

pan, 

¿e Ési a, EN 

A
 

%, 
e
 

p
o
 

3
0
9
 

SE SS 

  

Y 
a 
o: 

a 
as 

$ 
e 

qe 

s 
¿e
 

A
 
a
 

3 TR ee” 

e.
 

   

  

Ab
. 

Eu
ge
ni
o 

S. 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

  

No
ta

ri
o 

Tr
ig
és
im
o 

N
g
r
e
n
o
 

| 
| 

| 
contrucción de toda clase de obra civiles, 

como carreteras, puentes, BETOPpuertos, 

terminales terrestres, puertos! marítimos 

y fluviales, « y demás; fabricación y 

comercialización de hielo en, todas sus 

formas; a la industrialización, pro- 

-—cesamiento y comercialización del AaBUAas 

selección y avaluación de personal, servicio 

de computación y procesamiento ' de datos; 

prestación . de: servicios sea de obreros, 

secretarias, personal semi calificado, 

técnicos en personal 

general: prestación de 

. e ¡ 

especialidades y 
1 

calificado en es 

¡ 

] 

"servicios de procesamientos del datos con 

equipos propios 0 alquilados; análisis 

vyo. elo: turismo internacional 

“viajes, 

¿ Clubes, 

«¿Ciudadelas vacacionales, 

' desarrollo, implementación de sistemas de 

prestación del servicios de computación y 
: | 

electrónico el turismo nacional 08: mans 

ya en el conti inen te en las lslas, Galápagos 

| 

instalación y 

  

administración de lagencias de 

hoteles, moteles, restaurantes, 

cafeterías, centro comerciales, 

parques mecánicos, 

prestar servicios especializados en las 

áreas de. construcción, líintbieza, de 

instalaciones eléctricas y mecánicas; a   
prestar servicios de asesoría en los campos 

mediante la



1  durídicos, económicos, inmobiliario y finan- 

2 '' ciero,- investigaciones de' mercado y comer— 

3 ¿cialización tanto en kel país como! en el 

4 -|extrandero; al transporte de Carga, 

5 mercadería y pasajeros, a través de terceros 

| 

8 la: de carga y mercadería por cuenta propia; 

“o. Torsdedicarse - a cla publicación y comerciar 

¿ B8*lización nacional como. internacional de toda 

ificas, clase de obras pes cient 

culturales. «deportivas, : literarias, 
1 

artísticas y de cultura generali a dla     
12. + difusión mediante publicaciones de folletos, 

13 revistas, escritos, libros y demás: a la 

14 radiodifución' ya sea con equipos propios O 

15- alquilados 'para la radiodifusión ¡de toda   
16 clase de programas; a la instalación y 

17 - mantenimiento de teléfonos, cables redes y 

18 -- centrales telefónicas; a la instalación de 

19 Boticas y comercialización de productos que 

  

20 «se expenden en las mismas::a la actividad 

21 pesquera en todas sus fases esto es, 

22 extracción, procesamiento y comercialización 

23-*- de: toda clase de productos del mar y de o | 

24: ' los. rios; construcción y explotación de > 

25 criaderos 'de especies bioacuáticas, a la 

26 transformación y comercialización de los 

27 mismos; Compraventa y alquiler de los 

28 ¿miemos, compraventa y alquiler de Barcos,  
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e
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a, 

Eo Y, vehículos ¿terrestres 
É y 

* marítimas y fluviales para el tr 

Ss 
92 CAPBAS Y Pasajeros; Aa las 

propias de la minería en su 

5 aceptación. de tal suerte que 

5 dedicar a la prospección € 

Y adquisición, exploración: al proo 

a 4 , > e - , ' 

Ba industrialización. beneficio o co 

de toda clase de 0 

10 ferrosos y no ferrosos y canter 

parámetros en el desarrollo mine 

12 el territorio nacional, pudiendo 

13 enajenar minas y todo derecho mi 

14 y fuera del país. También tendrá 

15 dedicarse a 

16 yacimientos, 

- 
E
 
A
 D 

S D Q 

| 

17 minerales ferrosos y no ferrosos 
| 

18 efectuar estudios de localización 

0d los mismos o de 

mas amplia 

se podrá 

xplotación, 

as y demás 

ro en todo, 

adquirir y 

nero dentro 

por objeto' 

canteras y 

similares, 

” 
,» ASÍ como 

o trabajos 

atracción o   
-20 purificación de sus productos . También 

5 21 tendrá por objeto dedicarse A la 

“o » 22 comercialización, industrialización, 

Eo 
Y hs * 

“e 7 23 exportación de todo tipo de ¡metales y 
ma “ x ! 

SE , : , 
E o> 24 minerales, ya sea en forma de materia prima 
j 4 u ! 

Sr . , 
2 2 25 0 en cualquiera de sue formas manufacturadas 

26 y estructuradas, por cuenta propia oO de 

27 terceros.- La compañía podrá: importar, 

28 comprar O arrendar maquinarias liviana y 
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pesada para vehículos livianos y pesados 

para la explotación minera y 8ns derivados.- 

A la instalación de gssolineras psra la 

distribución y comercialización de gasolina, 

diesel, gas y demás de petróleo; a la 

instalación de tecnicentros para la 

comercialización y distribución de toda 

clase de llantas; aros y demás accesorios 

para repuestos y vehículos: la construcción 

de plantas procesadoras de alimentos y de 

productos ya sean para el consuma humano, 
I 

1)
 

pu animal o vegetal; a la actividad mercan- 
| 

, a , , bo, . 
ti1 Como comisionistas, intermediaria, 

| 
mandataria, mandante , agente y Yrepre- 

sentantes de personas naturales y Jurídicas: 

la compreventa, permuta por cuenta propia de 

acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañias limitadas: a 

ser distribuidor, agente, representante 0 

personas naturnles o comisionistas de 

relación con estel objeto 

jurídicas, nacionales o extranjeras cuya 

actividad tenga | 

Í 
| 

social.- Podrá lejercer toda actividad 

industrial, comercial y de inversión 

«relacionadas con su objetivo, así coto podrá 

importar y exportar todo aquello queíno esté 

«considerado prohibido por la ley.- Para €el 

nl 
cumplimiento de s objeto, la compañía podrá 
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2. permitidos 

3 con. OLTas 

á constituirse 

cn
 

tiene su dom 

| 

É-— realizar todop 

í ! 
l 

1 ] 
G 

.- ARTICULO CUARTO 

loe actos vi contratos 

por la ley, 4sÍi como | asoclarse. 

compañias constitaidas Oo. por 

L— Luz compañia 
| 

icilio principal en la ciudad de 

, 

6 Guayaquil, Rerública del Ecuador; ¡pero podrá 

7 establecer sucursales o agencias dentro del 

8 país O fuera de él. ARTICUIO  QUINTO.- El 

9 plazo de dur presenten contrato de 

10 la compañía 

11 partir de la 

constitución 

  

ación del 
f 

es 

inscrTí 

a 

de la compañía 

   

  

      

13 Mercantil. ARTICULO  —SEXTO.- B1 capital 

14 social de la compañía es de Cíneo millones 

15 de sucres, dividido en cinco mil acciones 

16 ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

37 cada una, numeradas del cero ceroicero uno A 
I 

18 la cinco mil inclusive. Cada acción de un 
- | 

19 mil sucres que estuviere totalmente pagada, 

20 dará derecho 

22 acciones no 

23 en Propora 

24 títulos de 

25 declaracione 

26 las firmas 

27 Gerente Ge 

2B compañia te 

de la Junta 

a ún voto en 

General de Acci 

liberadas, 

lón a su valor 

del ¡Presidente Ej 

ne 

Ss exigidas por la 

| 
| 

| 
ra 1. ARTICULO 

ndrá un capital 

11 

tendrán odo 

    
      

    

   

onistas.- Las 

derecho 

pagado. Los 

ontandrán las 

>| 

leviy llevarán 

ivo: y del 

 



1. Diez millones de pueres. ARTICULO (OCTAVO.- 
A 

| 
Las acéiones se transfieren de conformidad Ñ

 
: > , > ! . 

3 con las disposiciónes legales cortinentes. 

  4 la compañía considerará como dueño de las 

5 acciones a quien aparezca como tal en seu 

| 
65 libro de acciones y accionistas.- ARTICULO 

: 7 NOVENO.— En caso de extravío, erderá, 

  

B sustracción e inutilidad de un título de 

9 acciones se observarán las disposiciones 

10 legales para conferir un nuevo título en 

11 reemplazo del extraviado, eustraido O e 

inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO, DEL 

3 GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

14 — REPRESENTACION. ARTICULO DECIMO. - La. 

15 compañía será gobernada por la Junta General 

16 de Accionistas y administrada por el ! 

17 Presidente Ejecutivo, el Gerente General «<
 

18 el Directorio cuando se organizare, quien, 

19 tendrá las atribuciones que les competen por 
1 

  

las leyes y las que señalen los estatutos.- 20 

21 ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— La representación 

  

MN legal de la compañia estará a cargo del 

Gerente General y del Presidente Ejec 

N
T
—
=
=
I
—
 

a 

4 individualmente, en todos sus negocios UU 

porariones — TAPTTULO TERCERO: DE LA JUNTA   
  

25 

26 GENERAL. -— ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-— La ' Junta 

27 General: formada | por los accionistas 

28 legalmente convocados y reunidos, 08 La más 
l 
Í   

fr
o 

ÑO
   

  

 



      

: alta autoridad de la compañía y pue acuerdos 

a 
| 
. 

o 
y 

l, 

  

y” regcoluciones obligan ES todos los 

accionistas, al Presidente Ejecutivo, 

4 Gerente General y A todos los demás 

5 funcionarios y empleados.- ARTICULO DECIMO 

5 TERCERO.- Toda convocatoria a los 

7 accionistas se hará mediante aviso suscrito 

a por el Gerente General O el Presidente 

g Ejecutivo en la forma y con los requisitos 

10 que determine la ley.- ARTICULO DECIMO 

he 11  CUARTO.- El Comisario será, convocado 
| 

especial e individualmente por lás sesiones 
1 

, , | 
13 de la Junta General de accionistas pero eu 

1 

y
 

— 

14 inasistencia no será causa de ddiferimiento 

*
 

15 de la reunión.- ARTICULO DECIMO | QUÍNTO.-— No 

16 obstante lo dispuesto en los des artículos 

+. 

—
 

SH
 

AR
 

—
 

17 anteriores, la Junta General de ¡accionistas 

£ . 

189 se entenderá convocada y quedarálválidament Dd 

19 constituida, en cualquier tiémpo y en 

| 

cualquier lugar del territori nacional, 

| 
para cualquier asunto, sienpre que se 

apital social pagado y los 

encuentre presente o representada la 

totalidad del o 
| 

  

s accionistas acepten por unenimidad 

25 constituirse en junta general y estén 

26 también unánimes, sobre los | asuntos a 

- | 
| 

. | 

27 tratarse en dicha Junta. Las attss de las 

: 28 sesiones de Junta General de Accionistas 

 



  

  

    

  

    

10 

11 

16 

17 

18 

-las Juntas 

celebradas conforme a lo dispuesto en este 

artículo deberán seer suscritas por todos los 

accionistas O 5us representantes que 

concurrieren a elles., bsjo la pena de 

nulidad.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- ¿La «hanta 

General no podrá considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria el no 

| 

está representada por los concurrentes a 
. . 

ella, por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital psgado.- Las «Juntas 

segunda. 

el número de accionistas 

presentes. 

convocatoria que de haga. Para establecer 
| 

el quórum referido, se tomará en cuenta la 

| 
1tes 

| 
lista de asister que deberá formular -y 

firmar el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General o guien hiciere las veces de 

Secretario de la Junta.- Toda convocatoria a 

Junta General se hará de conformidad con la 

ley.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. — Los 

accionistas ¡pueden hacerse representar en   
Generales por otras rpersonas 

mediante carta dirigida al Gerente General o 

a quien hiciere sus Veces, pero el 

Presidente Ejecutivo, el Gerente General, 

los miembros del Directorio el Comisario “<
 

no podrán tener esta representación.- 

14 
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¿e sl h e 

é3 1 ARTICULO DECIMO OCTAVO.-— La Junta General 
a 

E ¿S | 

o s ¿Ordinsria de Accionistes se  reuaira 
a Ss e | 

* > obligatoriamente una vez al años dentro de 

4 los tres meses posteriores a la finalización 

5 del ejercicio económico; en la referida 

6 reunión anual, la Junta General deberá 

* 7 considerar entre los puntos de su orden del “- 
y 

a dia, los asuntos especificados en los 

2 literales c). d) y e) del artículo vigésimo 

. 10 primero de los presentes estatutos.- La 

G . 11 dunta General de aceionistas extraordinaria 

12 se reunirá cuando asi lo resolviere el 

Gerente General o el Presidente Ejecutivo O 

quienes hagan sus Veces, 60 ¡cuando lo 
Z á , 

¿ 15  solicitaren a éste a quel, uno 0 más 

i a ' ; 
16 accionistas que representen por 1ó menos_ la , 

17 cuarta parte del capital social.-+ ARYÍCULO 
| 

18 DECIMO NOVENO.-— La Junta General estará 

19 presidida por el Presidente Ejecutivo de la 

4 20 Compañia y €el Gerente General actuará de 

5 - 
> 4 Secretario.- De cada sesión se levantará un 

>= mo. 

e 3% acta que podrá aprobarse en la misme sesión: 

. “4 < | 
2.023 en caso. de | ausencia del Presidente 

== « 5H 

o, 3 $23 Ejecutivo, presidirá la Junta la persona que 

., 7 | 
4 “225 al efecto designen los concurrentes: y, en 

> 28 caso de ausencia del Gerente General. 
| 

27 actuará de Secretario la persona que los 

. 28 concurrentes designen.- ARTICULO VIGESIMO.-— 

15



  

  

      

    

ÑO
 

10 

11 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de accionistas 

deberá eer tomada por mayoria de votos del 

q
 

Za
 

D a E
-
 

o
 

3 

! capital pagado concurrente a la 

ARTICULO VIGESTMO PRIMERO.-— Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente Fjecutivo. al Gerente 

General y al Comisario; b) Aceptar las 

excusas 0 renuncias de los nombrados 

funcionarios y  removerlos. cuando: estimen 

conveniente; (0) Fijar las remuneraciones, 
! 

, ora . ] , 
honorarios o viáticos de los mismos ej lo 

estimare conveniente: d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más 

cuentas que el Gerente General| someta 
1 

anualmente a su consideración y aprobarlos u 
. P - 

| 
ordenar eu rectificación; €e) Ordenar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de| éstas 

para la formación del fondo de|reserva 
| 

legal de las sociedades, porcentajejque no 

podrá ser menor del fijado en la ley: f) 

Ordenar la formación de reservas especiales 

de libre disposición; 8) Conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su   
consideración el PFresidente Ejecubivo., el 

Gerente General o el Comisario: h) Reformar 

los presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a 

16 
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| 
su criterio €l desarrollo de la compañía lo 

| 
fequieras, un Directorio compuesto de cuatro 

miembros incluido el Presidente Ejecutivo de 
l   la Compañía que la presidirá yy el Gerente 

| 

General. elegidos de conformidad con el 

artículo vigésimo quinto.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- La reserva legal se formará por lo 

q
 

—
 

c
t
 

a
 

D pr
 

>
 a menos con «el diez por ale 

utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económica hasta 

la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una 

vez que sean aprobados el belance y el 

inventario del ejercicio económico 

respectivo, y después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de 

la reserva legal, de las reservas especiales 

que hayan eido resueltas por la Junta 

General, el saldo de las utilidades liqunidas 

sea distribuido en la forma que;resuelva la 
y 
l 

Junta General de Accionistas.- Las 
| 

utilidades líquidas realizadas de la 
| 

compañía se liquidarán el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO VIGESIMO 

  

   CUARTO. - DISOLUCION Y LIQUITDACION.- La 

Qs , . . 
compañía se disolverá en los casos previstos 

en la Ley de Compañías y en l, Fetatuto.- 

| 
; 

17 

 



  

    

  
    

l 
1 

l 
I 

| 
' 

! 
1 

1 Para el efecto de, la liquidación. la Junta 

  
2 General nombrará un Jligquidador y hasta que 

3 lo haga actusrá como Lal el Gerente General 

á4 de la Compañía o quien haga sus Vecen.- y 
sa

 

5 CAPTTUTO CUARTO. - DEL DIRECTORTO.-- ARTÍCULO 

B — VIGESIMO QUINTO.- El Directorio se integrará 

7 cuando asi lo resuelva la Junta General 

3 de Accionistas, de conformidad con 1o 

9 establecido en el literal 1) del ertículo 

10 vigésimo primero precedente y costará 

11 integrado ¡por cuatro vocales, dos de los 

cuales será el Presidente Ejecutivo y el 
| 
| 

| 

13 Gerente General de la compañía, elegídos por 

14* la Junta General de Accionistas. 'por el 

¡ 

15 lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 
' 

. : 1 

16 indefinidamente.- Fara ser Director no se 

17 requiere ser accionista de la compañía.- 

18 ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Directorio 

19 estará presidido por el Presidente Ejecutivo 
| 

20 de la compañia y en ausencia de éstel por el 

| 
21 vocal que designe en cada ocasión el 

22 Directorio; sctupos como Secretario la 

23 persona que, para tal cargo es el 

24 Directorio.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El 

25 Directorio se reunirá ordinariamente por 

26 loímenos una vez cada trimestre y extraor- 

27 dinariamente, cuando lo convoque el 

28 Presidente Ejecutivo o el Gerente General,   
18 

    

    

 



  

cor 
ALEA 

| 
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de por o menos dos 

la insta lación se 

3 requerirá la mayoria numér rie ca de la 

4 totalidad de sue miembros: sus resoluciones 

5 v acuerdos serán tomados por mayoría simple, 

6 y constará en Actas suscrites por el 

7 Presidente y Secretario.- Cada Director 

a tendrá derecho a un voto  directesmente. 

9 ARTICULO VIGESIMO  OCTAVO.- Som atribuciones 

y deberes del Directorio: a) Fijar la 

11 politica de la sociedad € instruir Al 

12 respecto a los administradores de la 

13 Compañia; b) Actuar como pe de 

14 control a) Conocer todos los; suntos que 

15 someten a su consideración cualquiera de sus 

16 miembros; y, dd) Autorizar la brans 3ferencia 

1 

17 de dominio de los bienes inmiebles de la 

| 

      

18 Compañía.- Esta atribución corresponderá a 

19 la Junta General de Accionistas si el 

20 Directorio no estuviere en funcionamiento. - 

z “81 CAPITULO QUI NTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

5 < DEL GERENTE s GENERAL..— ARTICULO  VIGES SIMO 
e.» > | 

E NOVENO.- El [Presidente Ejecutivo de la 
Ego a o, 
Z 2 24 Compañia, ace cjonista o no, será elegido 

25 por la Junta General, por un periodo de 

26 cinco años, pudiendo ser reelegido 

27 indefinidamente.- F1 Gerente General,   
28 acecionista o no, sera elegido por la Junta



1. General por. un periodo de cines 

  

2 pudiendo ser reelegido indefinidamente. - 

3 ARTICULO TRIGESIMO.- El Presidente Ejecutivo 

4 de la: compañia tendrá las siguientes 

5 atribuciones: a) Presidir las reuniones o 

6 sesiones de las Juntas Generales de 

7 accionistas; b) Firmar los títulos o 

B certificados de actiones en unión don el 

g Gerente General: 0) Firmar conjuntamente con   
10 el Gerente General+Secretario las ac   11 las sesiones de las Juntas General 

accionistas; d) Orientar y dirigl 

13 negocios de acuerdo a las: directrio 

14 Directorio y de la Junta Generali y. 

15 Representación Jegal, judicial extraju 

tas de 

es de 

los 

dicial 

16 de la compañia.- ARTICULO TRIGESIMO | 

17 PRIMERO.- El Gerente General tendra la 

18 representación legal, judicial y 

19 extrajudicial de la compañia.-— Sus 

20 atribuciones son: a) Ejecutar actos y 

21 celebrar contratos sin más limitación que la 

22 establecida en loa ¡estatutos y la Ley de 

23 Compañías;  b) Suscribir los  títu 

24 certificados de acciones de la comp 

26 ec) Llevar el Libro de acciones y accionistas 

27 de la compañia; y, d) Preparar los inf 

Los o 

| 
ñía pu

 

' 

25 conjuntamente con el Presidente de la misma; 
I 

0 

| 

brmes, 
| 

2B balances, inventarios y cuentas.- CAPITULO 
Í 

20 

| 

| 
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| 
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pagó iy, 5 | 
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y Ps ÉS N 
z dE br SEXTO:  —DEL COMISARIO. - ARTICULO TRIGESIMO 

ES 54 SEGUNDO. La 'Junta General de Accionistas 

: cn 3 nombrará un Comisario, el cual podrá ser una 

3 "persona extraña a la Compañia y durará un 

| 

5 año en el ejercicio de su Cargo, pudiendo 

6 ser reelegido.- Sus atr ibueionsa serán las 
| 

: 7 señaladas rpor la Ley.- CAPITULO SEPTIMO: 

B DISPOSICIONES GENERALES.-- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO: Para proceder a la reforma de los 

. 10 presentes Estatutos, se requiere de la 

ho 11 petición escrita de dos o más accionistas, 

12 dirigida sl Gerente General o al Presidente 

13 Ejecutivo, con indicación de las reformas 

14 que desean ¡ntroducir, las mismas que 

: 15 deberán ser aprobadas por la Junta General 

* 16 por la mayoría prescrita por la ley.- 

17 CLAUSULA SEGUNDA : DECLARACIONES. — Los 

* 

a iguientes 

  

18 accionistas fundadores, hacen las | 

| 
19 declaraciones: que el capital de la e ompañíia 

! 

ha sido euscrito en su totalidad y pagada 

   

  

  

cada acción en que se divide ¡el capital 
o 

SE o, , , , 
AS social en un veinte y cinco por ciento 

e 2 
. n x + LA 

S 5 “comprometiéndose a pagar €l ¡saldo que 
o «3 E . 

: 32 24 "queden adeudando ' los accionigftas en el 
Z ' 

25 plazo de dos años, en numerario!l'a artiv P 
| : 

26 “del otorgamiento de la escritura de' consti- 

27 tución.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRÍPCION.- La 

. 28 suscripción de las acciones es ide la si- 
|



  
12 

13 

14 

16 

17 

18 

19. 

ÑO
 

Eb Ha
 

mm
 

bo
 Dd 

po
 

o
 

«constitución de la compañía.- 

guiente Torma: Verónica Solange! — Vera 

Tapia Suscribe dos mil quinientas acciones 

y Francisco Andrés Vera Tapia suscribe 

dos mil quinienta Ca
 

| 
; acciones.- CLA SULA 

1 

CUARTA: PAGO DE LAS ACCLONES.- Los 

e accionistas suscriptores de las acciones, 

pagan el veinte y cinco por ciento ide cada 

una de ellas en punerartos conforme consta 

del certificado de la Cuenta de Integración 

de capital que se acompaña como documento 

| 
| 
| . 

habilitante.- El saldo se comprometen A 

cancelarlo también en numerario, / en el 

plaz de dos años contados desde el 

otorgamiento de la escritura de  cons- 

«titución.- Cualquiera de los accionistas 

queda autorizado para realizar todas y 

cada una. de las gestiones y diligencias 

necesarias para el perfeccionamientd de la   
agregar, señor Notario, las demás  cláu- 

sulas que usted estime necesarias para 

la validez y total perfeccionamiento de 

este instrumento público.- (firmado) 

Abogado. Juan Bermúdez Castro.- Registro 

número mil seiscientos cincuenta y cine o 

«del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUI LA MINUTA.-.ES COPIA.- En consecuencia a 
A
 

los otorgantes se ratifican en el contenido 

O
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GÉRTIFI 

    

É3' A QUIENÁNTERESE: 

Mesigne comprobante No. 65497 

DE DEPOSITO DE INTEGRACION 

GQUIL, JUNIO 2 

DE CAPITAL 

de 19 99   

_—  el(la)Sr. AB.JUAN BERMUDEZ   

  
consignó en este Banco, un depósito de S/, UN MILLON DOS   CIENTOS   

CINCUENTA MIL 

CAPITAL de 
ración DE 
UINFER S.A. 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

de sito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 
0 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   

   

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
yoo. VERONICA VERA TAPIA 625.000 

FRANCISCO VERA TAPIA 625.000 

AA 

po - 
- et : 

Atentamente, TOTAL S/. 1.250.000 

BANCO "77 PICTMNO? Be 

Hee 770 pi DS 

CC-300-A Za e o “ er 
(E a a peque z | GS 

0. ¿Y COMBRCÍAL, 

| 
| 
| 

| 

| l > 

G
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. > ¿ne? 

  

. . e. Laj e , 

A . e. A ia ' vol ? 
z E o e, xl he? 

¿5 Ei | | 
: ¿E : de la minita inserta la que de conformidad 

: : AS 
A 7 con la Ley queda formalizada a Eecritura 
A NOM 

s " 3 Pública para que surta sus efectos 
> 

4 4 legales.- La cmantía de la presente 

? 5 escritura es tal como consta en la matriz 

6 de la misma. Los comparecientes me 

e ? exhibieron sus respectivas cédulas de o | 

8 identificación. Leida esta Escritura de 

9  )eprincipio a fin, por mí el Nothrio en alta 

  

10 voz a los otorgantes, éstos la aprueban y 
| 

11 firmen en unidad de acto, | conmigo el 
: 

  

2 ; : - 12 Notario, de todo lo cual doy Le 

13 

14   

  

15 SRTA. VERONICA SOLANGE VERA TAPIA 

16 C.C.No.09091825b0-3 

17 C.V.No.0742-028 
l 

| | 
5 ] 
a | 

| 

| 
1 

18 

20 SR. E CISCO ANDRES VERA TAPIA! 

C.C.No.090918249-5       
    

C.V.No.0742-024 

a    

    

é
s
i
m
o
 

  

, 

EL NOTARIO 

  

Ab
. 

Eu
ge
ni
o 

$. 
ar
io
 

Tr
ig
 

No
t 

“4
 

 



    

I
E
A
 

A
A
A
   

  

90 ANTE MX, EN PE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPA CERTIFICADA, QUE 

RUBRICO), SELLO Y PINO EN LA CZUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DZAS DEL MES 

DE JUNTO Di MEL NOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE qe 

.. se» .., 

     

a Lar _ 
ge ON 

¿Ss Ab. Eugenio S. Ramírez B. 
: > Notario Trigésimo Noveno 
13. GUAYAQUIL 

y 

  

RAZON 3 AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1,999, QUE CONTIENE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA Y DEMAS DECLARACIONES 

Y CONVENCIONES DENOMINADA SUMINISTROS INDUSTRIALES Y DE FERRETERIA SUINFER 

S+Apy HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES MENu 

CIONADA ESCRITURA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 99=2=w].]-0002278 DE FECHA 29 

DE JUNIO DE 1.999, DICTADA POR EL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUA 

YAQUIL, EN ESTA PECHA ¿<< n..<...00.000:%04....o.n... «se 

GUAYAQUIL, A 9 DE JULIO DE 1.999 

Mé AA Art rii 

ugenio S. Ramirez B. 
Trigésimo Noveno 
UAYAQUIL 

0
3
 

  

CENTIFIOD: Que can fecha de heyi y, En cunplimiento de la ordenada en 
la Resolución nímaro 99-2-1-1-D007295, dictada el E9 de Junie de e 

1.999, par el Intendente Jurídicos de ls Oficina de Susyequil, queda - 

incorita esta escritura, 14 misno que contiene la CONSTITUCION de SU 

MENLSTAOS EMPUSTAZALES V/S€ FERRETERIA BULNFER 5. A., de fujaa 37.032 

a 37.886, nimera 17, [del Regiutro Neresntil y unatade bajo el nbng 

      

so 19.726 del ris.- Gueyaquil, Julie catarce de uil neveciontes 

noventa 1 nunvaj- El Registrador dl 

G 
  

   

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantén 

 



TIFICDS Que cen fecha de hoy, quede archáveda una ospia eutón- 

tica de esta aucritura, en cunpliniento con lo dispuesto sn el 

decreto 733, dictado el 22 de Agpsto de 1.975, ser el Presiden 

ta de la Repíbiltca, publicade en el Registro Oficial núsers - 

UN cul 29 de Agusta de 1.875.- Guayaquil, Julie cataros de m1 

meveciontes neventa 1 nueva.- El Registrador Meroentil.>7 

  

5%. HECTOR MIGUEL ALOWAR-ALDRADE—— 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

OERTIFICO1 Que con fecha de My, queda erchivodo el osrtificado 

de Afilinción a la Cleara de Opuercia de Guayaquil de SUNINS - 

TIOS TADUSIRLALES Y OE FERRETERIA SUENFER S. Ac.- Gusyaaubl. ly 

lía ontares de u11 asveciontes noventa 1 nuuva.- El Registrador 
! 

- Nuscnmtil.- 

  

bl MECTOR MIGLEL ALCIVAR A 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyegua 

CERTIFIOD+ Que con Fecha de my, queda srohivado el opuresllente 

de vegs del lagusete del des per mil para ul Mospital Univerai- 

tario, referente e la CONGELTUCION de UICNISTROS IADUGIAIALES 

V DE PERRETERIA SUINFER 5. A..- Guayaquil, Julia ceturcs de mil 

novaciontas reventa 1 nueve.- El Registrador Mercantil.o Ñ 

  

> 

AB, HECTOR MIGLEL ALCIVARAPAE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


